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Regla 25. Medidas medioambientales. El título concesional fijará las condiciones 
de protección del medio ambiente que, en su caso, procedan, incluyendo las necesarias 
medidas correctoras y, en caso de que fuera preceptiva, las condiciones o prescripciones 
establecidas en la correspondiente resolución del Ministerio de Medio Ambiente.

Los vertidos de las aguas residuales y de las procedentes de lavado de depósitos o 
de escorrentía superficial deberán cumplir con las normas vigentes en materia de vertidos. 
Cuando las instalaciones no satisfagan las normas aplicables, el concesionario estará 
obligado a adoptar, en los plazos que se le señalen por la autoridad competente, las 
medidas correctoras necesarias para que se cumplan dichas normas.

De conformidad con el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la 
relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 
para la declaración de suelos contaminados, el titular de la concesión, si la actividad que se 
realiza en la misma es potencialmente contaminante, deberá cumplir con las obligaciones 
que le imponga dicho real decreto y demás normas aplicables. A estos efectos, el titular 
de la concesión elaborará, con carácter previo a la extinción de la misma, un informe de 
situación del suelo que permita evaluar el grado de contaminación del mismo y lo pondrá 
a disposición de la Autoridad Portuaria.

Regla 26. Seguros. El concesionario suscribirá los seguros que sean obligatorios 
para el ejercicio de su actividad. En su caso, deberá suscribir un seguro o presentar un 
aval u otra garantía financiera equivalente que cubra los daños derivados del ejercicio de 
su actividad que puedan afectar a las obras o instalaciones objeto de la concesión.

Regla 27. Actividad mínima o tráfico mínimo. Con el fin de garantizar una explotación 
razonable del dominio público otorgado, el título concesional incorporará una cláusula de 
actividad mínima o de tráfico mínimo de obligado cumplimiento para el concesionario a 
partir de la fecha de reconocimiento de las obras en el caso de que la concesión comprenda 
la ejecución de obras o, en otro caso, desde la fecha de inicio de la concesión.

Si el concesionario incumpliera la cláusula de tráfico mínimo deberá abonar a la 
Autoridad Portuaria, con carácter de penalización, la cantidad que el título establezca 
aplicada a la diferencia entre el tráfico mínimo y el tráfico real.

Cuando la actividad de la concesión no fuese cuantificable en términos de tráfico, el 
concesionario quedará obligado a realizar un volumen mínimo de facturación, que se hará 
constar en el título concesional, a partir de la fecha de reconocimiento de las obras en el 
caso de que la concesión comprenda la ejecución de obras o, en otro caso, desde la fecha 
de inicio de la concesión.

Si el concesionario incumpliera la obligación relativa al volumen mínimo de facturación, 
deberá abonar a la Autoridad Portuaria, con carácter de penalización, la cantidad que 
el título concesional establezca, aplicada a la diferencia entre la facturación mínima 
establecida y la realmente realizada.

El título concesional regulará las condiciones en que el incumplimiento de la cláusula 
de actividad mínima o tráfico mínimo, según corresponda, determinará la caducidad de la 
concesión.

Regla 28. balizamiento. En el caso de ocupación de espacios de agua, será a 
cuenta del concesionario la instalación y mantenimiento del balizamiento de las obras e 
instalaciones concesionadas de conformidad con el Art. 137 del Real Decreto Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre.


